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Asi Jo dispongo por d prpSl'nlc lkcretu dado en Madrid d
tres (1e 111<'1\'0 de mil novecientos sc1r'nla y tres.

FRANCISCO FRANCO

I¡:II'·,II;'

Artículo undécimo.-La estructura \wg,ülica Uf' 10b Departa
mentos, a que se refiere el articulo antcriOl" y. en general, de los
Servicios del Organismo, se de!erminani por Orden mjnbterial,
previa aprobación de la Presidencia del Cobiümo

Artículo decimosegundo.-Uno Queda derogado el Decreto
tres rniJ cuatrocientos cincuenta "ji seis/mil novecientoó> setenta,
de diecinueve de noviembre.

Dos. No obstante Jo dispuesto en el apartado anterior, y en
tanto se dicten las disposiciones a qUe se refiere el a¡'tículo un
décimo de éste Decreto, quedarán subsistentes las unidades or
gánicas previstas en Jos artículos décimo y decimosegundo del
Decret.o indicado.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos :ietenl<>. y tres

El \tíI1JS1IO d,' Illi'()'T\\CHi,1Il
Al.FRF.DO SA',.!CHFZ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de !nformaciun y TUI i~r.j(,

ALfREDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 99.f/W73, de J de mayo por el que Sq

dispone que las funciones atribwdas a la Direc
cíón General de Promoción del Turismo en materia
de Centros y Zonas de lnteres Turístico Nacirmai
sean asumidas por la Dirección Genera! de Em
preSQ.s y ActívidadeR Turísticas

El Decreto cuatro mi! doscient.os novenl" v sideJmi! nove
cientos sesenta y cuatro, de veintitrés de dicien;b¡-e, qUe aprueba
el Reglamento de la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional, y las disposiciones posteriormente dictadas para
el cumplimiento de lo que en él Se previene. atribuía a la en
tonces existente Subsecretaría de Turismo determinadas funcio
nes en cuanto a la competencia para lB tramitación y declaración
de los mismos. Suprimida la Subsecretaria de- Turismo. el De
creto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mi] novecientos se
senta y siete, de veintisiete de ncviembre. estableció que sus fun
ciones serian asumidas por el titular del Depart.amento y por el
Director general de Promoción del Turismo: precepto éste que
fué derogado por el Decreto ochocientos treinta. y seis/mil nove~

cientos setenta, de veintiuno de marzo. Esta circunstancia acon-·
saja precisar la atribución concreta dL dichas funciones, que se
entienden deben ser conferidas a la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas, en cuya competencia genérica
parece deben incluirse también las encomendadas concretamen
te en esta materia, en las disposicion'~s primeramen1e citadas,
a la Dirección General de Promoción del Turismo, para asegurar
la uniformidad de tratamient.o de las cuestiones relacionadas
con la infraestructura turística Y los alojamientos y estableci
mientos de este carácter, necesidad que se hace más evidente,
en relación con ]0 dispuesto en el Decreto tres mil setecientos
ochenta y siete/mil novecientos set.enta. de diecinueve de di,
ciembre, sobre requisitos mínimos de infrae~truetura en aloja
mientos t.urísticos.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé información y Tu
rismo, obtenida la aprobación de la PresidenCia del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en el ~rtículo dento t.reinta
coma dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, y previa
deliberación del Consejo de Ministro~, en su reunión del día
trece de abril de mil novecientos setenta y tres.

DISPOKGO

Articulo primero.-Las funcione,') Htxibuidns H la Dirección
General de Promoción del Turismo. pn materia de Centros y
Zonas de Interés Turístico Nacional, serán nSl¡midas a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto por la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas

Artículo segundo.-Para el adecuado cumplimiento de las
funciones a que se refiere el articulo anterior, la Sección de Or
denación Turistica de la Dirección General de Promoción del
Turismo, con los Negociados de Cent.ros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional y de Planificación de! Territorio pasará a in
1.ograrse en la Dirección General de Empresa::; y Actividades Tu
risticas, creándose 1m ésta directamente üdscrito al Subdirector
general, un Gabinete de Informes Técnicos, con pivel orgánico
de Negociado.

Articuio tercero. --Por el MinishT[O de Jnlorrnación y Turismo
,,(, dictarán las disposiciones qUe !1Ul.l1 necesarias para la aplica
cióll y cumplimiento de lo que en este Decreto S(' dispone.

ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se (¡prue
ba la normu lecnologicfI NTE-RTC/W73, ~HevestL

miento.';; de techos c()ntinuos~.

lluslnsjmo SCJlor:

En aplicación del lJecrpw :¡:::;6;)¡trn2, de 2::\ de c!iejernhH-'
1~BoJefjn Oficiul del Estado" dell;:; de enero de 197:Ü, a pro
puesta de la Dirección General de Arquitect:Jru y Tecnolog~a

de la Edificación y previo informe del MmisJ-¡:rio de Indus1na
y del Consejo Superior de la Vivicnda es!p Minlslerio ha re
suelto

Articulo pnmcro. -- S€ aprtl,~ba provisionnlmento IH norn1i.l
I.ccnológica de la edificHción (J\W rigunl como ant~XO de la pre
scnte Orden. NTE RTC/1973

Articulo segundo.,·--La norma NTE-RTCi 197::1 ¡-egula las ,1C

tU8ciones de diseño, construcción, control, valoración y nHln
tenimiento y se encuentra comprendida en el Hnexo de la da
sit'icación s.istemútica del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes
de "Revestimientos de techos continuos"

Artículo Lercero.--LéI presentp norma entrara en vigor a pa¡'
lir de su pvblícación en el ~Boktin Oficial del Es1.ado,. y podrú
ser utilizad,l. a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3563/1972,
con excepción de lo establecido en sw; ¡-¡rf.iculos octavo y décimo.

ArtJculo cuarto---En d p!<¡;lO de SCí5 meses naturaies, con
t.ados a partir de la publicación dE' la presente Orden en el
"Boletín Oficial del Estado", sin per¡uicio de la ent.rada en
vigor que en el artículo ant.erior se ~>ef¡ala y al objeto de dar
cumplimiento a!o establecido en pI artículo quinto del De<-:r~'

to :l565/1972. las p8rsonas qlW ]0 crean conveniente y espeClal
mente aquellas que tengan debidUlTIlmtf' asignada la responsa
bilidad de la planificación o de !asdiversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con )a norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación ¡Subdirección Cenera! de
Tecllologia de la EdificElciónSección de NOl'malizaciónJ, seña
lando las sugerencias II ubservacionw; que ti su juicio puedan
meiorar el contenido o aplicación el, la nornw

Articulo quinto.-,-i. COllsidera(jas en su CfL':iO Ins sllgcn~n·

cias remitidas y El la vista de la experiencia derivada de <dI

aplicación. la Dirección Gene-ral de Arquitecturn y Tecnología
de la Edificación propondr{¡. a este Ministerio las modificol
CÍones pertíncnte~, a la norma q·up por la presente Orden se
aprueba.

:l Tnmscurcido el plazo de un aúo a panjr rlc 1n ff'cha
de publicación de la p1csente Orden sin que hubif;'nl'Oido
modíficada la norma en la forma estnblecida en el párrafo an~

terior. Se entenderá que ha sido deflnitivalllcntl~ aprobadn a
todos los efpctos pn~venidos 0n el D('creto ::¡5(¡;¡iI972 induídos
los de los urlkulo', octavo y dÚ('illlO

Al']jcuio sexi.o ---Quedan df'r'Opll!iIS la" disposiCI')nes vigenies
que St' opongan :-( lo dispuc<;!O el1 ;;,;1,1 Orden

Lo qUe comunico H V J. D-'IL1 ~-;I.l "nocirniontu v cl'-'c1us

Dios guardE' a \' 1.
\L!dl'id q de r"i.l\'O de ]ir,-;

¡vIOHTES ALFO>JSO

IlnlO SL Director general df~ Arqu 1<2c.l'ura y TH,:nología de la
Edífiuu:ión.


